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O R D E N de 14  de diciembre de 1945 por

l a  que se desestima la peticion for
mulada por don Segundo Dieste Coa
rasa al amparo del Decfeto de 22 de 
mayo de 1943.

Excmo. Sr.: Vista el expediente in­
coado, con el número^ 609, por la Co  ̂
misión de Penas Accesorias, a Instan*  ̂
<cia de don Segundo Dieste Coarasa, 
-con domicilio en Huesca, cálle de San 
Jorge, núm. 05, de profesión' Maestro 

• . Nacional-, en solicitud de «la rehabili­
tación para poder ejercer la profesión 
de Maestro Nacional)^ * • -

Esté Ministerio ha dispuesto, de 
acuerda con Ja propuesta formulada por
Ja Comisión de Penas Accesorias: *■ -

Oue s e . desestime 1^ petición * dedu­
cida por don . Segundo Dieste Cfcasara, 
ciada lá ná|fa-leza y circynstancias de 
Jos hechos por los cuales fué juzgádo 
y condenado en su día el solicitante. 

Lo que digo a V. E. para su cono­
cimiento y demás efectos.' •

Dios guárde a* V. E. muchos años. 
Madrid, 1,4 de diciembre de 1945*— 

P. D t, 1 . de Arcenlgui. ' * *♦
1 Exornó, Sr, Presidente de la Cdnisión■* r ' 1

de Penas Accesorias.
\ ~ ,   —  ——— ---——*  ̂  —    1——-A— „■

 MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN-de 24 de diciembre de 1945 por 

la que se designa Presidente del Con
sejo Superior Veterinario al Inspector 
general, Jefe del Cuerpo Nacional de 
Veterinarios, don Santos Arán San 
Agustín y se dan normas para el fun
cionamiento de lá Comisión Perma
nente del mencionado Consejo,

JLrno. Sr. : En cumplimiento de lo dis­
puesto en el Decretó de 10 de octubre 
último por el que' se crea el Consejo 
Superior Veterinario,. . • ’

Este Ministerio se ha servido dispo­
ner • ■

Primero. Se designa Presidente del 
.Consejo Superior Veterinario, al Inspec- 

' tor general,’ Jefe <del Cuerpo. Nacional- 
Veterinaite,. don Santos Arán Sao Agus*- :. 

, tí n; el que con los tres Inspectores ge­
nerales del expresado Cuerpo,' ique ac- ’ 
tuarán como Presidentes de {as Seccio ­
nes, cpnstituirán la £ dmision Perma- 

, renté del'•Consejo.
Segundo. La Comisión Permanente, 

constituida en xla forma expresada en eL 
* artículo aráerior^eíéva^á, dentro del pla-

7.0 de ocho días, propuesta a  la Direo 
cíón General de Ganadería par$ lá de­

signación de Secretario general del Con- ) 
sejo, que deberá recaer en Un Inspeo 
tor general de segunda *tel Cuerpo Na- 1 
cional Veterinario, . con residencia en 
Madrid. \  j

Tercero. El pleno del Consejo que­
dará constituido con los componentes de 

"  la Comisión Permanente y los seis Ins­
pectores generales de primera del Cuer- , 
po Nacional Veterinario, con da asisten­
cia del Secretario general, qu£ tendrá 
voz sin voto.

Cuarto. El Presidente del Consejo, 
los tres Presidente*? de Secciones y,/él 
Secretario general dej^éfáit teñer'su re­
sidencia en Madrid* v

Los seis Inspectores generales de pri­
mera podrán tener £Ú residencia fuera 
de' Madrid, pero deberán asistir , a las 
sesiones del Consejo en Pleno.

Quinto. Una ve2 constituido el Con­
sejo pn la forma establecida en lá pre­
sente Orden, y dentro de los plazos fija­
dos en el artículo noveno’ del Decreto 
de 10 de octubre de 1945, formulará y  
elevará a 1a Yeáólución de .este Minis- 

-teio, por intermedio de lá Dirección Ge­
neral de Ganadería, el proyecta de Re-.- 

/ glamento para su régimen ipterior y el 
de Reglamento orgánico del Cuerpo Na- 

’ cional «Veterinario. ' ¿ ‘
Lo que cómunico a V. I. para; su co-- 

noCimiOftto y demás efectos. * 4
Dios guarde a  y . I. muchos años. • 

v Madrid, 24 de diciembre de 1^43.

R E IN

limo. Sr. Director general de Ganadería;

ORDEN de 28 de diciembre de 1945 por 
y  la que se convoca concurso para pro

veer plazas de Ingenieros Agrónomos 
en el Instituto Nacional de Coloni
zación.

I'lmo. S . : 'Para qué piíedan proveerse 
en la forma que establece el articulo 52* 
del Reglamento de Pe/son al del Insti­
tuto Nacional de Colonización <le 23-dfe 
diciembre *de 1941 (B O L E ÍlN  O F I­
C IA L D p L  (ESTADO del d ía -27), las 
vacantes de Ingenieros Agrónomos,

I ^ e  Ministerio h a tenido á bien d is -; 
p w » r :  •; Y ' ;

Se convoca concurso para pro­
veer doce plazas de ♦Ingenieros Agróno­
mos en él Instituto Nacional de Colon9 
záeión para, cubrir a medida que lo 

„ requieran las ^necesidades/<del servicio.
' 2.*, A dichaé placas podrán optar los 
que pertenezcan al Cuerpo Nacional de' 
Agrónomos o sean aspirantes^ cón áere- 

,cho reconocido a ingreso en el Aiismo,
‘ debiendo acompañar, ,d sus • instancias 
testimonio del Yítuío administrativo, y :  

c '

los aspirantes certificación de hoja de 
estudios expedida por el Secretario de 
la Escuela Especial de Ingenieros Agró­
nomos.

3.0 Los concursantes dirigirán sus 
instancias, debidamente reintegradas, al 
Director general de Colonización, pre-

v sentándolas ert d  Registro General del 
Instituto (avenida del Generalísimo; 3 1)  
antes las doce  ̂horas- dcA día 31 de ’ 
enero'de 1946, acompañandé a las mis­
mas, además ¿te los documentos 'señala­
dos en el número anterior, los siguien­
tes: ' *

a) Certificación acreditativa del fa­
llo recaído en el expediento de depura-' 
ción de su conducta político-social en 
relación con el Movimiento Nacional? sí - 
© mismo se hubiere instruido e** eL'Mi- 
nisteno *de Agricultura y, en casó con­
trarío, declaración jútrada con él histo­
rial de sus actividades político-sociales 
a partir de 1934, acompasando certifi­
cación acreditativa do sus afirmaciones . 
e indicando personas de solvencia, polí­

n ic a . reconocida que ‘ .puedan avalar 
aquéllas.

•b) /■ Documentos que acrediten: en su
caso el docechová figurar en alguhb de
los grupos, preferentes que determina
la Ley de 25 dé agosto de 1939 potros
méritos. /, \ ; •

4.0 Términadb^ el plazo para la pre­
sentación do instáñeias, el Secretario 
general del Instituto formulará relación 
nominal de los concursantes admitidos 
con especificación del grupo a que per- 
téhezcam denlos determinados,en la.. Ley' 
de 25 de agosto de 1939 y disposicipnes ,

' complementarias.f . ...
Esta lista so expondrá en las Oficinas 

del Instituto Nacional de Colonización, 
y contra su clasificación o exclusión po­
drán recurrir los interesádos, en el p’a- 
zo do cinco días hábiles, ante el Diyec- 1 
tor general del mismo* quien resolverá si 
Jas reclamaciones en otro plazo de diez 
días sin Ulterior recurso. \  • • -

5.a La resolución del concurso co­
rresponderá al Director ¿enéral de' Co­
lonización, previo asesoramiento ¿el Se-..* 
cretario general y de los Jefe9 de Sec­
ción, siendo preferidos, dentro de los 
porcentajes que establoce la'menciona-. ’ 
d¿ Ley d e e s  de agosto de 1939, los de 
mayores méritos- profesionales en - rela- 
cióq con tes fúndonos propias del Ins­
tituto 'Nacional de Gojonización. . «. . - •

6/* Lós Ingenieros Agrónomos que 
resulten nombrados quedarán en’ 'el/es­
calafón' de procedencia en. la situación 
da supernumerarios én activd y rio: po­
drán- sólkfltár voluntariamente ningún 
cambio de situación.que impllgüe e l : f ^


